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MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

 

1. OBJETIVOS  
  

 Desarrollar hábitos de buen comportamiento para fortalecer las relaciones interpersonales a todo nivel. 

 Servir como medio regulador de las conductas y comportamientos que conlleven a la sana convivencia 

 Ofrecer un medio eficaz para fomentar la aplicación de los principios y valores que rigen en la empresa. 

 Dar a conocer los derechos y deberes que corresponden a los trabajadores de la empresa. 
 

2. NUESTRA FILOSOFIA DE TRABAJO  
 

2.1. MISIÓN 
 

Generar y comercializar energía satisfaciendo las necesidades de nuestros grupos de interés, impulsando un 
crecimiento económico sostenible, a través de servicios de alta calidad y eficiencia.  

 

2.2. VISIÓN  
 

Disponer en el 2035 de una capacidad efectiva neta de 1500 Mw, con al menos un 20% de fuentes no 
convencionales de energías renovables. 

 
3. PRINCIPIOS Y VALORES CORPORATIVOS  

 
Los principios y valores de GECELCA son un marco o referente global para orientar continuamente su cultura 
organizacional, permitiéndole a sus miembros guiar su comportamiento para cumplir con sus objetivos y disminuir 
la brecha entre la visión de futuro y la realidad actual de la empresa. 

 

3.1. PRINCIPIOS ÉTICOS 
 

 Trabajar con honestidad, integridad y transparencia, evitando las situaciones de conflicto entre los 
intereses personales y los intereses de la compañía, al establecer relaciones con proveedores, clientes u 
otras entidades que realicen negocios con GECELCA. 

 

 Salvaguardar la información de carácter corporativo y confidencial, la cual resulte conocida u obtenida en 
el ejercicio de las actividades del trabajo, y en ningún caso utilizarla para beneficio personal. 

 

 Realizar todo el esfuerzo por el mejoramiento y la viabilidad de la empresa, asumiendo con compromiso 
las labores que nos son asignadas y procurando la excelencia en los resultados. 

 

 Nuestras conductas serán siempre compatibles con el respeto de todas las personas que se relacionan 
con nuestra empresa: empleados, accionistas, clientes, proveedores y ciudadanos en general. 

 

3.2. VALORES CORPORATIVOS  
 
 Ética y honestidad: Es proceder con rectitud, honradez y transparencia en todos los actos, de acuerdo con 

la ley, los principios y demás valores adoptados por la empresa. 
 

 Respeto y Tolerancia: Reconocer los derechos de los demás, valorando y aceptando sus cualidades, 
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actitudes y comportamientos individuales, institucionales y sociales. 
 
 

 Compromiso y Lealtad: Asumir de manera responsable y efectiva la misión y visión de la empresa entregando 
lo mejor de sí mismo y manteniéndose fiel a los principios y valores, salvaguardando siempre la integridad de 
la organización. 
 

 Trabajo en Equipo: Unir talentos, experiencias, conocimientos, habilidades y esfuerzos para el logro de 
nuestros objetivos, convirtiendo la colaboración y el trabajo con los demás, en factores claves de competitividad 
y eficiencia que agreguen valor a la empresa. 
 

 Proactividad y Competitividad: Trabajar siempre orientando a la innovación y creatividad para garantizar la 
competitividad de nuestra empresa, desarrollando acciones de mejoramiento continuo y generando valor 
agregado a los productos y servicios que impacten favorablemente los resultados de la empresa. 
 

 Responsabilidad Social y Ambiental: Trabajar por el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
comunidad en armonía con el medio ambiente, propiciando el desarrollo sostenible de la región y del país. 

 
4. DEBERES Y DERECHOS  
 
4.1. DEBERES DE LOS EMPLEADOS    
 

 Conocer, cumplir y hacer cumplir los acuerdos consignados en el manual de convivencia. Igualmente ser fiel a 
la misión, visión, valores y principios de la empresa. 
 

 Respetar y hacer respetar el buen nombre de la empresa dentro y fuera de ella. 
 

 Practicar los buenos hábitos, las normas de urbanidad y cortesía y utilizar el vocabulario adecuado fuera y 
dentro de la empresa.  
 

 Dar un trato digno a todos los compañeros de trabajo. No agredir física o verbalmente a los demás.  
 

 Ser solidario y desarrollar habilidades de trabajo en equipo con los compañeros de trabajo. 
 

 Practicar las normas de seguridad establecidas por la empresa.  
 

 Evitar las expresiones ofensivas y agresivas (manoteos y palabras soeces, etc.) inapropiadas en el contexto 
laboral. 

 

 Cumplir la jornada laboral y todas las tareas inherentes al cargo, dedicar la totalidad del tiempo reglamentario 
a las funciones propias de su cargo.  
 

 Actualizarse y capacitarse en los temas que la empresa disponga que hacen referencia a la salud y seguridad 
en el trabajo, la motivación, el relacionamiento y aspectos técnicos de su cargo, respetando la programación 
que se hagan de las mismas. 
 

 Atender con amabilidad y respeto a los clientes, visitantes, proveedores, subalternos, superiores y compañeros, 
mostrando así la calidad humana de los trabajadores de nuestra empresa. 
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 Contribuir activamente para mantener un clima de armonía y bienestar. 
 

 Evitar difundir juicios que atenten contra la integridad psicológica y emocional hacia compañeros de trabajo y 
superiores y aún menos si carecen de fundamentación.  
 

 Rechazar acciones de circulación o difusión de avisos, volantes, o escritos irrespetuosos o injuriosos en contra 
de compañeros de trabajo, jefes o subalternos. 
 

 En caso de detectar comentarios y actitudes que perjudiquen el buen nombre y la integridad de una persona 
ayudar a generar conciencia de la sana convivencia invitando a la reflexión y cambio de actitud. 
 

 Cuando por alguna razón exista distanciamiento entre compañeros de trabajo evitar la polarización y emitir 
juicios de valor nocivos que puedan incrementar la ruptura en la comunicación y el distanciamiento emocional 
a nivel grupal. 
 

 Sugerir al Comité de Convivencia de manera objetiva y fundamentada, actividades que puedan desarrollarse 
para fortalecer el clima laboral. 
 

 Contribuir con el Comité de Convivencia en la detección de posibles problemas de relacionamiento en las 
diferentes áreas de trabajo donde se observe oportunidad de mejora en la convivencia. 
 

 Seguir el conducto regular para solicitar permisos de ausencia en cualquier caso que se presente. 
 

 No propiciar, ni encubrir el consumo de alcohol y otras sustancias psicoactivas (entiéndase por psicoactiva 
cualquier sustancia que actué sobre el sistema nervioso central que incida para cambiar o alterar la conducta 
regular de las personas).  
 

 No ingresar, portar, utilizar o proveer armas u objetos que puedan ser usados como elementos de agresión. 
 

 Cumplir con los lineamientos establecidos en el Manual de Convivencia con relación a los aspectos que este 
propone 

 
 

3.3. DERECHOS DE LOS EMPLEADOS  
 

 A un ambiente sano, a la integridad física y mental, a la salud, a la libre expresión y a los demás que señala la 
Constitución Política de Colombia y de acuerdo a la filosofía de la empresa.  

 
 Ser tratado dignamente y en igualdad de condiciones, sin ningún tipo de discriminación.  

 
 Ser escuchado, así como expresar libremente sus opiniones en el marco del respeto mutuo.  

 
 Conocer oportunamente los resultados parciales y finales de su proceso disciplinario, con la posibilidad de 

objetar y ser escuchado en las instancias correspondientes, cuando la situación así lo exija.  
 

 Aportar sus ideas y participar activamente para el buen funcionamiento de la armonía y sano ambiente laboral 
de la empresa.  

 
 Recibir información acerca de cuidados de la salud física y mental a través de actividades promovidas por la 
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empresa en los programas de prevención. 
 

 
4. LINEAMIENTOS DE CUMPLIMIENTO POR LEY. 
 
De acuerdo con lo convenido en la Ley 1010 de 2006 evitar lo siguiente: 
 

 La descalificación humillante de compañeros y superiores y menos en presencia de terceros. 
 

 Las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público. 
 

 La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona. 
 

 El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto al otorgamiento derechos y 
prerrogativas laborales y la imposición de deberes laborales. 

 
 El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o 

intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social. 
 

 Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces o con alusión a la 
raza, el género, el origen familiar o nacional, las preferencias políticas o el estatus social; 

 
 Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en presencia de los 

compañeros de trabajo; 
 

 Y otros. (Ver Ley 1010 de 2006). 
 
5. SANCIONES   
 
Las sanciones se establecen con el fin básico de salvaguardar los intereses de la armonía de la empresa y de los 
trabajadores. Las sanciones serán de acuerdo con lo establecido por la empresa en la Convención Colectiva de Trabajo, 
el Reglamento Interno de Trabajo y lo dispuesto por la Legislación Colombiana. 
  
6. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL  
 
El Comité de Convivencia Laboral de GECELCA está conformado por dos (2) representantes de los trabajadores y dos 
(2) representantes de la empresa con sus respectivos suplentes. Este comité se encarga de recibir, analizar, recomendar 
y direccionar las situaciones que se presenten en caso de que algún trabajador se sienta vulnerado en el trato digno 
como persona y/o trabajador. El comité gestionará en privado y de manera confidencial las quejas recibidas; sesionará 
de igual manera con cada una de las partes y en primera instancia será un ente conciliador, donde se procurarán 
compromisos de convivencia de los involucrados, realizando seguimiento de los mismos. 
 
7. PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN DE LA QUEJA DE PRESUNTO ACOSO LABORAL 
 
La Empresa tiene establecido un procedimiento para la formulación de quejas y la atención de aquellas conductas que 
de conformidad con la ley 1010 de 2006, pueden llegar a configurar actos de presunto acoso laboral, el cual tiene 
carácter confidencial, conciliatorio y efectivo. 
 
Las denuncias de presunto acoso laboral deberán ser presentadas por el trabajador ante el Comité de Convivencia 
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Laboral, diligenciando el formato respectivo y se tratarán de acuerdo con el procedimiento GTHM-P10.  
 
En todo caso, este procedimiento no impide o afecta el derecho de quien se considere víctima de acoso laboral para 
adelantar las acciones administrativas y judiciales establecidas para el efecto en la Ley 1010 de 2006. 
Para ampliar la información consultar en la Intranet, mapa de procesos, Gestión Talento Humano el procedimiento 
GTHM-P10. 
 
Todo esto con el fin de mantener y promover condiciones dignas y justas, la armonía y el buen ambiente laboral, dado 
que redunda en la salud física, mental y emocional de los trabajadores. 
 
8.  CONTROL DE CAMBIOS  
 

Versión Descripción Fecha 

1 Modificación de la misión de la empresa. 18/02/2014 

2 Se modifica el Numeral 6 - Comité de Convivencia Laboral 23/10/2015 

3 

Se incluyen nuevos objetivos.  
Modificación de la misión y visión de la empresa.  
Se incluyen nuevos deberes de los empleados.  
Se incluyen los numerales:  
5. Lineamientos de Cumplimiento por ley. 
8. Procedimiento para atención de la queja de presunto acoso laboral 

14/03/2017 

4 
Actualización de la misión y visión de la empresa. Se incluyen nuevos 
deberes y se adicionan lineamientos de la ley 1010 de 2006. 

10/04/2019 

5 Cambios de forma en el documento 12/10/2021 

 

 


